
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2021-00404. Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00404-00 

Dte: RICARDO LEÓN PICHIMATA 
Dda. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

 PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 5 del 

C.P.T y de la S.S., por cuanto no aportó la prueba del 

agotamiento de la reclamación administrativa   frente   a   las   

demandadas.  

 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del 

C.P.T y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

74 del C.G.P., ya que en el poder especial conferido no están 

debidamente no se indica el asunto o la clase de 

proceso; tampoco de mencionaron las pretensiones para el cual 

fue conferido.  Por tanto, se deberá aportar un nuevo poder que 

faculte a los apoderados a instaurar la presente acción en donde 

se indique la clase de proceso para el cual se confiere.     

 



Además de ello, Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 

numeral 1 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 74 del C.G.P pues el poder allegado no 

contiene presentación personal y/o el comprobante de haberse 

conferido a través de mensaje de datos  desde el correo 

electrónico del poderdante, y cumplir con los demás requisitos 

de que trata el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase 

presente que, de conformidad con lo establecido en el art. 

5° ibídem, un poder para ser aceptado requiere:     

   

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de 

otorgar poder con, los datos de identificación de la actuación 

para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 

apoderado;      

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios; y,      

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 

así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de 

Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo 

Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 

55194).    

 

c) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 9 del 

C.P.T y de la S.S., en concordancia con el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo número 806 de 2020, ya que en la prueba testimonial 

solicitada no fue indicado el nombre, dirección o domicilio, ni 

el canal digital de notificación de las personas que se pretende 

citar a rendir declaración.  

 

d) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo número 806 de 2020, dado que la demandante no 

acreditó el envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada, tal y como lo ordena dicha 

disposición. 

 

 



 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2021-00408. Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00408-00 

Dte: CATHERINE ELIANA NAVARRETE LANDINEZ 
Dda. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPESIONES.  
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 4 del 

C.P.T y de la S.S., ya que no fueron aportados junto con la 

demanda los certificados de existencia y representación legal de 

la demandada.  

 

b) El hecho 9 no es como tal una situación fáctica, pues el mismo 

corresponde a apreciaciones subjetivas del apoderado del actor.  

  

c) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del 

C.P.T y de la S.S., ya que en la pretensión primera solicita 

revocar resolución emitida por COLPENSIONES lo cual no 

corresponde a la naturaleza del proceso, sírvase adecuar la 

misma estipulando específicamente lo pretendido conforme al 

tipo de proceso.    



d) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del 

C.P.T y de la S.S., ya que en la pretensión segunda solicita emitir 

resolución donde se establezca el reconocimiento de pensión lo 

cual no corresponde a la naturaleza del proceso, pues el Juez 

laboral no emite resoluciones sírvase adecuar la misma 

estipulando específicamente lo pretendido conforme al tipo de 

proceso.    

e) Así mismo, no existe precisión y claridad sobre la pretensión 

tercera, no se relacionan los extremos, ni los montos en los 

cuales se debe tasar pretendido.    

 

f) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 9 y el 

artículo 26 numeral 3 del C.P.T y de la S.S., ya que junto con la 

demanda se allegó una prueba documental que no fue 

relacionada en el líbelo introductorio,  específicamente los 

documentos denominados como i) constancia emitida por la 

señora CARMEN CUERVO LÓPEZ , y ii) 298 folios que son 

aparentemente Historia clínica. 

 

g) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 3 del 

C.P.T y de la S.S., en concordancia con el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, dado que no se señaló el domicilio, la 

dirección y el canal digital de notificación del demandante, pues 

solo se mencionó el de su apoderado. 

 

h) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo número 806 de 2020, dado que la demandante no 

acreditó el envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada, tal y como lo ordena dicha 

disposición 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Reconocer personería Dra. CATHERINE NAVARRETE 

LANDINEZ  identificada con C.C. No. 1.098.715.670 de Bucaramanga y 

T.P. 271.968 del C.S.J., como apoderada de la demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2021-00414. Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00414-00 

Dte: MARITZA FERNANDA LÓPEZ PARRA 
Dda. CEPAIN – CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 

IPS S.A.S.  
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del 

C.P.T y de la S.S., ya que, de manera general, los hechos 

convergen indebidamente varias situaciones fácticas, las 

cuales deben ser separadas.  

 
b) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del 

C.P.T y de la S.S., ya que en la pretensión segunda declarativa 

no se señaló con precisión y claridad lo que se pretende, pues de 

manera genérica se solicita condenar a la demandada a pagar 

sanciones e indemnizaciones, sin especificar qué tipo de sanción 

o indemnización pretende y cuál es su valor.    

 

c) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del 

C.P.T y de la S.S., ya que en la pretensión quinta declarativa no 

se señaló con precisión y claridad lo que se pretende, pues de 



manera genérica se solicita condenar a las demandadas a pagar 

salarios, prestaciones sociales, sanciones e indemnizaciones, sin 

especificar cuál es la diferencia con las otras pretensiones donde 

se solicitó lo mismo.    

 

d) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 9 y el 

artículo 26 numeral 3 del C.P.T y de la S.S., ya que junto con la 

demanda se allegó una prueba documental que no fue 

relacionada en el líbelo introductorio,  específicamente los 

documentos denominados como i) Resolución No. 25 2738 de 

2003” , y ii) Certificado donde se informa a la demandante la 

cancelación de la seguridad social 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dra. JENNY ALEXANDRA 

NOVA TORRES, identificada con C.C. No. 1.117.517.923 de Florencia y 

T.P. No. 247.833 de la Judicatura como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2021-00420. Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00420-00 

Dte: EVELIO ÁLVAREZ CORREDOR 
Dda. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 4 del 

C.P.T y de la S.S., por cuanto se observa el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada data del 22 

de Enero de 2020; por lo anterior, tendrá que allegar un 

certificado con una fecha de expedición no superior a 2 meses 

de la fecha del presente Auto. 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo número 806 de 2020, dado que la demandante no 

acreditó el envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada, tal y como lo ordena dicha 

disposición. 

c) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 9 y el 

artículo 26 numeral 3 del C.P.T y de la S.S., ya que junto con la 

demanda se allegó el certificado de existencia y representación 



legal de la demandada, prueba documental que no fue 

relacionada en el líbelo introductorio. 

d) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo número 806 de 2020, dado que la demandante no 

acreditó el envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada, tal y como lo ordena dicha 

disposición. 

 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2021-00448. Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00448-00 

Dte: OMAR ARMANDO CASTELLANOS MARTINEZ 
Dda. RED INTEGRADORA S.A.S y TALENTUM TEMPORAL SAS.  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del 

C.P.T y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

74 del C.G.P pues debe allegarse el poder con presentación 

personal y/o el comprobante de haberse conferido a través de 

mensaje de datos  desde el correo electrónico del poderdante, y 

cumplir con los demás requisitos de que trata el artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad 

con lo establecido en el art. 5° ibídem, un poder para ser 

aceptado requiere:     

   

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de 

otorgar poder con, los datos de identificación de la actuación 

para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 

apoderado;      

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios; y,      



3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 

así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de 

Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo 

Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 

55194).    

 

b) Los hechos 5, 9 no es como tal una situación fáctica, pues el 

mismo corresponde a apreciaciones subjetivas del apoderado del 

actor.  

c) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del 

C.P.T y de la S.S., ya que en la pretensión undécima se pretende 

el pago de costas del proceso en un valor especifico, cuando no 

le corresponde a la parte tasarlo. 

d) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6º del 

C.P.T y de la S.S., pues, la pretensión decimocuarta  no fue 

redactada con la suficiente claridad.  

e) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 4 del 

C.P.T y de la S.S., ya que no fueron aportados junto con la 

demanda los certificados de existencia y representación legal de 

las entidades demandadas.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2021 – 00422; así mismo informo que obra 

memorial por resolver.  Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00422-00 
Dte. ERIS ALBERTO MORENO MONTAÑA 

Dda. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES- y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a revisar y 

calificar la demanda presentada, sino fuera porque el apoderado de la 

actora presentó el día 13 de octubre de 2021, memorial a través del cual 

desiste de las pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, se dispone: 

  

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la 

demanda presentado por el apoderado de la demandante, conforme lo 

consagrado en el artículo 314 del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso.  Sin costas para las 

partes.  

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. JOHN JAIRO GAMBOA ALVARADO 

identificado con C.C. No. 1.018.438.325 de Bogotá y T.P. No. 249.884 del 

C.S. de la J., como apoderado de la demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 



CUARTO: Ordenar el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

ICF  

 

  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 08 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021-00090, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00090-00 

Dte: RUTH STELLA CASTILLO STERENTAL 
Dda. ECOPETROL S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que el apoderado de la parte 

demandante no subsanó la demanda, sin embargo se encuentran 

reunidos los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del 

C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por RUTH STELLA CASTILLO STERENTAL contra ECOPETROL 

S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada ECOPETROL 

S.A, a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas 

concretamente las relacionada en los numerales 4, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 

del escrito de la demanda, tales como oficios, expedientes, certificaciones, 



historias clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de 

ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. La contestación se debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: DEJAR CONSTANCIA que la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo No. 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021-00094, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00094-00 

Dte: OSCAR GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
Dda. KELLOGG DE COLOMBIA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por OSCAR GONZÁLEZ SÁNCHEZ contra KELLOGG DE 

COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada KELLOGG DE 

COLOMBIA S.A., a través del canal digital informado por el demandante, 

y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 



numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021-00100, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00100-00 

Dte: JAIRO EDMUNDO ANGARITA 
Dda. MAXIMA CLEAN AND SECURITY SAS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que el certificado de existencia 

y representación legal de la demandada data del 04 de septiembre de 

2020, no obstante, se encuentran reunidos los requisitos consagrados en 

los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JAIRO EDMUNDO ANGARITA contra MAXIMA CLEAN AND 

SECURITY SAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada KELLOGG DE 

COLOMBIA S.A., a través del canal digital informado por el demandante, 

y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: DEJAR CONSTANCIA  que la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo No. 

806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021-00102, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00102-00 

Dte: NELSON ENRIQUE CELY LADINO 
Dda. SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SI 99 S.A., y el señor 

VICTOR RAUL MARTINEZ PALACIO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por NELSON ENRIQUE CELY LADINO contra SISTEMA 

INTEGRADO DE TRANSPORTE SI 99 S.A., y el señor VICTOR RAUL 

MARTINEZ PALACIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados SISTEMA 

INTEGRADO DE TRANSPORTE SI 99 S.A., y el señor VICTOR RAUL 

MARTINEZ PALACIO, a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00172, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00172-00 

Dte: MARIA ELENA MORENO ACEVEDO 
Dda: la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARIA ELENA MORENO ACEVEDO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a 

través del canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO 

de la demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 



 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00174, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00174-00 

Dte: ZULLY DEL CARMEN MOSQUERA MAYO 
Dda: la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ZULLY DEL CARMEN MOSQUERA MAYO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a 

través del canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO 

de la demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 



 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 08 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00186, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante guardó silencio. Sírvase 

proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00186-00 

Dte: RODRIGO VALENCIA LONDOÑO 
Dda. LUIS ALBERTO VARGAS MUÑÓZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que el apoderado de la parte demandante no 

subsanó la demanda, sin embargo en aras de darle celeridad al proceso y 

en vista de que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en los 

artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por RODRIGO VALENCIA LONDOÑO contra LUIS ALBERTO 

VARGAS MUÑÓZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto al demandado LUIS ALBERTO 

VARGAS MUÑÓZ, a través del canal digital informado por el demandante, 

y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas 

concretamente las relacionada en los numerales 4, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 

del escrito de la demanda, tales como oficios, expedientes, certificaciones, 



historias clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de 

ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. La contestación se debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: DEJAR CONSTANCIA  que la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, y 

que tampoco informó los correos electrónicos de los testigos que pretende 

sean citados al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00190, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00190-00 

Dte: JORGE LUIS SABOGAL SABOGAL 
Dda: la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JORGE LUIS SABOGAL SABOGAL contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 



demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00200, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00200-00 

Dte: FABIAN ANDRES RUSSI VELOZA 
Ddos: RUSSI BIKE PERFORMANCE S A S 

y el señor JOSE EDUARD BOHORQUEZ 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por FABIAN ANDRES RUSSI VELOZA contra RUSSI BIKE 

PERFORMANCE S.A.S. y el señor JOSE EDUARD BOHORQUEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados RUSSI BIKE 

PERFORMANCE S.A.S., y el señor JOSE EDUARD BOHORQUEZ, a través 

del canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00222, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00222-00 

Dte: ANA FRANCISCA PALOMINO MONTERO 
Dda: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS -

PROTECCIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ANA FRANCISCA PALOMINO MONTERO contra 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS -

PROTECCIÓN. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS -

PROTECCIÓN, a través del canal digital informado por el demandante, y 

DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 



haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00224, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00224-00 

Dte: RICARDO PADILLA RICO 
Dda: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por RICARDO PADILLA RICO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, 

a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 



en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00234, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00234-00 

Dte: ADRIANA CONDE ZAMORANO 
Ddas: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

-COLPENSIONES, MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS -PORVENIR 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ADRIANA CONDE ZAMORANO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR, a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 



TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00238, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00238-00 

Dte: DIANA MARIA ARCILA LOAIZA 
Ddas: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

ACTIVOS S.A.S., S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., SERVIOLA 
S.A.S. y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por DIANA MARIA ARCILA LOAIZA contra OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN LIQUIDACIÓN, ACTIVOS S.A.S., S&A 

SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., SERVIOLA S.A.S. y el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN LIQUIDACIÓN, ACTIVOS S.A.S., S&A 

SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., SERVIOLA S.A.S. y el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 



demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 28 de julio de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00241, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00241-00 

Dte: YOLANDA CONTRERAS MEDINA 
Dda. FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por YOLANDA CONTRERAS MEDINA contra FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través del canal digital 

informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el 

término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 

74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 



612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00250, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante guardó silencio. Sírvase 

proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00250-00 

Dte: RUBIELA MOSQUERA NARVAEZ 
Dda. INDUSTRIAS MARTINICAS EL VAQUERO LTDA. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que el apoderado de la parte demandante no 

subsanó la demanda, sin embargo, se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por RUBIELA MOSQUERA NARVAEZ contra INDUSTRIAS 

MARTINICAS EL VAQUERO LTDA 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada INDUSTRIAS 

MARTINICAS EL VAQUERO LTDA, a través del canal digital informado por 

el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas 

concretamente las relacionada en los numerales 4, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 

del escrito de la demanda, tales como oficios, expedientes, certificaciones, 



historias clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de 

ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. La contestación se debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: DEJAR CONSTANCIA  que la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio, esto es, no señaló 

con precisión cuáles son sus pretensiones declarativas y cuales son de 

condena, además pretensiones no indica los valores y tiempos que el 

operador judicial debe tener en cuenta para la tasación de las condena, y 

tampoco expresó el canal digital donde deben ser notificados, los testigos 

solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00272, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00272-00 

Dte: MARÍA EUGENIA JARAMILLO PARRA 
Dda: SEVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S. -EN 

LIQUIDACIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda y su subsanación, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARÍA EUGENIA JARAMILLO PARRA contra SEVIACTIVA 

SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S. –EN LIQUIDACIÓN. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada SEVIACTIVA 

SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S. –EN LIQUIDACIÓN, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 06 de octubre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00364, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008- 2021-00364-00 
Dte: JOSÉ RAÚL CARDONA MARÍN 

Dda: PROPIETARIOS DE CAMIONES S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOSÉ RAÚL CARDONA MARÍN contra PROPIETARIOS DE 

CAMIONES S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto al demandado PROPIETARIOS 

DE CAMIONES S.A., a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 



numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 06 de octubre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00368, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00368-00 

Dte: MARÍA NAYIBE FORERO SOPO 
Dda: HC-JOB & TALENT S.A.S., HUMAN CAPITAL CONSULTING S.A.S. y 

HUMAN CAPITAL OUTSOURCING S.A.S. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARÍA NAYIBE FORERO SOPO contra HC-JOB & TALENT 

S.A.S., HUMAN CAPITAL CONSULTING S.A.S. y HUMAN CAPITAL 

OUTSOURCING S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados HC-JOB & 

TALENT S.A.S., HUMAN CAPITAL CONSULTING S.A.S. y HUMAN CAPITAL 

OUTSOURCING S.A.S., a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 06 de octubre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00378, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00378-00 

Dte: GIRGEN ALEXANDER CAMARGO SANCHEZ 
Dda: ADRIANA MARCELA BALLESTEROS RODRÍGUEZ y 

PRODIMECANICAS DIESEL SAS. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GIRGEN ALEXANDER CAMARGO SANCHEZ contra 

ADRIANA MARCELA BALLESTEROS RODRÍGUEZ y PRODIMECANICAS 

DIESEL SAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandada ADRIANA 

MARCELA BALLESTEROS RODRÍGUEZ y PRODIMECANICAS DIESEL SAS, 

a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2021-00380. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00380-00 
Dte: GERMAN ALFONSO CASTRO PINTO 

Ddas. ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES -COLFONDOS S.A., 
y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GERMAN ALFONSO CASTRO PINTO contra 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES -COLFONDOS S.A., y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES -COLFONDOS S.A., y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, a 

través del canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO 

de la demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 



612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ 

CUERVO, identificada con C.C. No. 1.032.482.965 de Duitama y T.P. No. 

338.886 de la Judicatura como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00382, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00382-00 

Dte: PEDRO ENRIQUE CENDALES NIETO 
Dda: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

y MOTORES Y TABLEROS ELECTRICOS LTDA. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por PEDRO ENRIQUE CENDALES NIETO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y 

MOTORES Y TABLEROS ELECTRICOS LTDA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y 

MOTORES Y TABLEROS ELECTRICOS LTDA, a través del canal digital 

informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el 

término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 

74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 



 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez Proceso Juez Proceso de Fuero Sindical, 
informando que ingresó de la oficina judicial de reparto de manera digital y 

se radico con el N° 2021 00538. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre 2021 

 

Ref.: Proceso de Fuero Sindical No. 1100131050082021-00538-00 

Dte. LUIS IGNACIO RESTREPO LINERO 

Dda. DRUMMOND LTD. COLOMBIA 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la demanda, 

se que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en los artículos 

25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 

806 de 2020, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de fuero sindical instaurada por 

LUIS IGNACIO RESTREPO LINERO contra DRUMMOND LTD. 

COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante y CORRER traslado de la 

demanda, en virtud de lo establecido por el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. Lo anterior, para que la conteste dentro del quinto 

(5º) día hábil siguiente al de la notificación, dentro de la diligencia que para 

el efecto señalará este Despacho. 

 

TERCERO: Igualmente, se ordena notificar la demanda y el presente auto 

al ASOCIACIÓN SINDICAL   DE   EMPLEADOS   DE   DRUMMMOND   

LTD –ASED, a través del canal digital informado por el demandante, para 

que conteste dentro del quinto (5º) día hábil siguiente al de la notificación, 

dentro de la diligencia que para el efecto señalará este Despacho, en caso 

que decidan coadyuvar a la aforada, en ejercicio de sus funciones y con 

plena autonomía, podrán efectuar todos los actos procesales que la ley 

autoriza para quienes actúan como parte de conformidad con el Art 118 B 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; o abstenerse de 

realizar algunas actuaciones si así lo considera más conveniente. 



 

CUARTO: Finalmente, se previene a las partes, conforme los principios de 

economía y celeridad procesal, para que adelanten los trámites 

correspondientes a obtener las pruebas documentales que pretendan hacer 

valer en el proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido 

aportadas, tales como oficios, expedientes, certificaciones, historias 

clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. 

Se puntualiza para las partes demandadas que junto con la contestación 

deberá allegar la documental que tenga en su poder, conforme lo dispone 

el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La 

contestación la debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ARMANDO RAFAEL 

CANDANOZA PÉREZ, identificado con C.C. No 1.082.847.275 de Santa 

Marta, y T.P. No. 217.920 del C. S. de la Judicatura, como apoderado de la 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

ICF. 

   

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 072 de Fecha 25-NOVIEMBRE-
2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

